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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veinte de octubre de dos mil veintiuno.

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 04000/INFOEM/IP/RR/2021 promovido por un particular, en lo sucesivo se le denominará el Recurrente, en contra de la respuesta proporcionada por el Ayuntamiento de Atlacomulco, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

RESULTANDO

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
En fecha cinco de julio de dos mil veintiuno, el Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, ante el Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, a la que se les asignó el número de expediente 00171/ATLACOM/IP/2021 mediante la cual solicitó, lo siguiente:

“1. Solicito la relación detallada del contingente económico de litigios laborales en contra del Ayuntamiento de Atlacomulco, IMDA y DIF de Atlacomulco desde el 1 de enero de 2019 al 30 de junio 2021. 2.- Pido la relación de cada uno de los servidores públicos que han sido despedidos, rescindidos sus contratos o terminada la relación de trabajo con el Ayuntamiento, IMDA y DIF o por alguna razón hayan dejado de laborar en dicha institución, desde el 1 de enero de 2019 al 15 de julio del 2021; especificando nombre y apellidos, lugar de adscripción, cargo que desempeñaban, la remuneración bruta total y neta total quincenal que percibían en la fecha en que fueron despedidos, rescindidos sus contratos o terminada la relación de trabajo con el Ayuntamiento, IMDA Y DIF. 2. Solicito una relación de Ingresos por todos y cada uno de los rubros del ayuntamiento y de gasto por cuenta así como concepto de forma mensual de enero 2019 a julio 2021. 3. Gastos en eventos que ha hecho esta administración en fiestas, ferias, todos los gastos de representación, y todos los gastos de consumo comidas y todos los gastos de viajes o viáticos de todos los servidores públicos. Regidores síndico y presidente, tesorero, secretarios, todos en general servidores públicos. 4. Nomina completa del instituto municipal de cultura física y deporte de Atlacomulco, con copia de los recibos de nómina de todos los trabajadores y una copia de la última transferencia de dispersión de nómina. Total de ingresos obtenidos en el año 2019, 2020 y 2021 de las disciplinas que se imparten en el IMDA. 6. Quiero la información de las compras realizadas durante todo al año actual, con nombre de empresa que vende, que productos se compran, el valor de los productos, la fecha cuando se compraron, la fecha cuando se pagaron o cuando se pagaran, como fue adjudicada la compra, si fue con recursos propios, estatales o federales, copia del contrato, copia de la licitación, prueba documental del producto adquirido. 5. Contratos, facturas, convenios que el ayuntamiento de Atlacomulco realizo durante el año 2019,2020 y 2021 referentes a material impreso, digital y publicitario, como son lonas, uniformes, publicidad pagada en medios impresos o digitales. Así como artículos de papelería, equipo de cómputo, automóviles. Y demás bienes que se hayan adquirido durante estos años. Pido se anexe expediente de proveedor, así como contratos, formas de pago, convenios, montos liquidados y deudas. 6. Acciones y obras en materia de cultura, número de beneficiarios, montos gastados o invertidos en eventos relacionados al área de cultura o identidad indígena. 7. Relación de vehículos (camionetas y sedan) que fueron otorgadas a los Regidores y algunos funcionarios de la administración municipal, así como las Facturas de la adquisición de esos vehículos o el contrato de arrendamiento de dichos vehículos si es que no se adquirieron. 8.Todos los recibos de nómina de enero 2019 a julio 2021 de todo el personal del ayuntamiento de Atlacomulco incluyendo presidente municipal, sindico, regidores, directores, subdirectores, coordinadores, encargados de despacho, jefes de departamento y demás relativos. Todo con comprobantes CFDI en versión pública. Incluir los recibos que refieren el proporcional de prima y aguinaldo, así como la nómina timbrada de la plantilla general de trabajadores del Ayuntamiento que incluyan empleados de base, sindicalizados, de contrato, de confianza y demás personal que conforman la administración 2019-2021 y tabulador de sueldos. 9. Relación de todo el personal sindicalizado, así mismo personal del ayuntamiento que cuente con base, fecha en que se sindicalizo u obtuvo su base.”

Modalidad de entrega: a través del SAIMEX

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
De las constancias que obran en el expediente electrónico, aperturado con motivo del ingreso de la solicitud de información, se advierte que el Sujeto Obligado emitió respuesta el día nueve de agosto de dos mil veintiuno, en los términos siguientes:

“Folio de la solicitud: 00171/ATLACOM/IP/2021
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Se adjuntan respuestas.

ATENTAMENTE
Ing. Brenda Crisanta Vilchis Rivera”

Anexando a su respuesta los archivos electrónicos “Transparencia_00171_2021.pdf, solicitud171.pdf, CONTRATOS 2020.rar, Acta23ext.pdf, CONTRATOS 2019.rar, VEHICULOS.rar, 2021.rar, CONTRATOS 2021.rar, 2019.rar, RESPUESTA JURIDICO, ATLASACAJ92072021.pdf, PMSA12970082021.pdf, VEHICULOS 19-21.xlsx, Reserva.pdf, AnexoA.pdf, Ingresos Totales Disciplinas.xlsx.pdf, Acta24ext.pdf, Acta23ext.pdf, Nomina.pdf, Compras.pdf, Respuesta SAIMEX 171.pdf, AnexoB.pdf, Dispersion Nomina.pdf, BASE SOLICITUD 171.xlsx, SOLICITUD 00171.pdf, TES_SOL_171_5.8 FACTURAS PARTIDA 3362 2021 VP.pdf, TES_SOL_171_5.11 FACTURAS PARTIDA 3363 2021 VP.pdf, TES_SOL_171_5.9 FACTURAS PARTIDA 3363 2019 VP.pdf, TES_SOL_171_5.13 FACTURAS PARTIDA 3611 2020 VP.pdf, TES_SOL_171 Oficio de respuesta.pdf, TES_SOL171_5.1 FACTURAS PARTIDA 2111 2019 VP.pdf, TES_SOL_171_5.7 FACTURAS PARTIDA 3362 2020 VP.pdf, TES_SOL_171_5.15 FACTURAS PARTIDA 5151 2020 VP.pdf, TES_SOL_171_5.2 FACTURAS PARTIDA 2111 2020 VP.pdf, TES_SOL_171_5.12 FACTURAS PARTIDA 3611 2019 VP.pdf, TES_SOL_171_5.5 FACTURAS PARTIDA 2151 2020 VP.pdf, TES_SOL171 Acta23ext.pdf, TES_SOL171 Cuadros de Informacion Confidencial.pdf, TES_SOL_171_5.14 FACTURAS PARTIDA 3611 2021 VP.pdf, TES_SOL_171_5.17 FACTURAS PARTIDA 5411 2020 VP.pdf, TES_SOL_171_5.16 FACTURAS PARTIDA 5411 2019 VP.pdf, TES_SOL_171_5.6 FACTURAS PARTIDA 3362 2019 VP.pdf, TES_SOL_171_5.3 FACTURAS PARTIDA 2111 2021 VP.pdf, TES_SOL_171_5.10 FACTURAS PARTIDA 3363 2020 VP.pdf, TES_SOL_171_5.4 FACTURAS PARTIDA 2151 2019 VP.pdf, TES_SOL171_6.6 Edo. Analitico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Finalidad marzo 2021.pdf, TES_SOL171_6.5 Edo. Analitico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Finalidad 2020.pdf, TES_SOL171_2.2 Estados comparativos Presupuestales Ingresos y Egresos 2019.pdf, TES_SOL171_2.3 Estados comparativos Presupuestales Ingresos y Egresos 2020.pdf, TES_SOL171_6.1 FACTURAS PAGADAS ENERO 2021 VP.pdf, TES_SOL171_3.2 Estado comparativo presupuestas de egresos a diciembre 2020.pdf, TES_SOL171_2.1 Bajas.pdf, TES_SOL171_6.2 FACTURAS PAGADAS FEBRERO 2021 VP.pdf, TES_SOL171_3.1 Estado comparativo presupuestas de egresos a diciembre 2019.pdf, TES_SOL171_6.3 FACTURAS PAGADAS MARZO 2021 VP.pdf, TES_SOL171_3.3 Estado comparativo presupuestas de egresos a marzo 2021.pdf, TES_SOL171_6.4 Edo. Analitico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Finalida 2019.pdf, TES_SOL171_2.4 Estados comparativos Presupuestales Ingresos y Egresos a marzo 2021.pdf, TES_SOL171_8.4 del 16 al 28 Febrero 2019.pdf, TES_SOL171_8.10 del 16 al 31 de Mayo 2019.pdf, TES_SOL171_8.2 del 16 al 31 Enero 2019.pdf, TES_SOL171_8.18 del 16 al 30 de Septiembre 2019.pdf, TES_SOL171_8.9 del 01 al 15 de Mayo 2019.pdf, TES_SOL171_8.6 del 16 al 31 Marzo 2019.pdf, TES_SOL171_8.16 del 16 al 31 de Agosto 2019.pdf, TES_SOL171_8.11 del 01 al 15 de Junio 2019.pdf, TES_SOL171_8.3 del 01 al 15 Febrero 2019.pdf, TES_SOL171_8.5 del 01 al 15 Mar 2019.pdf, TES_SOL171_8.14 del 16 al 31 de Julio 2019.pdf, TES_SOL171_8.7. del 01 al 15 Abril 2019.pdf, TES_SOL171_8.12 del 16 al 30 de Junio 2019.pdf, TES_SOL171_8.20 del 16 al 31 de Octubre 2019.pdf, TES_SOL171_8.19 del 01 al 15 de Octubre 2019.pdf, TES_SOL171_8.1 del 01 al 15 Enero 2019.pdf, TES_SOL171_8.13 del 01 al 15 de Julio 2019.pdf, TES_SOL171_8.15 del 01 al 15 de Agosto 2019.pdf, TES_SOL171_8.17 del 01 al 15 de Septiembre 2019.pdf, TES_SOL171_8.8 del 16 al 30 Abril 2019.pdf, TES_SOL171_8.30 del 16 al 31 de Enero 2020.pdf, TES_SOL171_8.32 16 al 29 de Febrero 2020.pdf, TES_SOL171_8.25. Aguin y PV abril 2019.pdf, TES_SOL171_8.33 01 al 15 de Marzo 2020.pdf, TES_SOL171_8.24 16 al 31 de Diciembre 2019.pdf, TES_SOL171_8.38 16 al 31 de mayo 2020.pdf, TES_SOL171_8.39 01 al 15 de Junio 2020.pdf, TES_SOL171_8.21 del 01 al 15 de Noviembre 2019.pdf, TES_SOL171_8.22 del 16 al 30 de Noviembre 2019.pdf, TES_SOL171_8.36 16 al 30 de abril 2020.pdf, TES_SOL171_8.23 del 01 al 15 de Diciembre 2019.pdf, TES_SOL171_8.26. PV julio 2019.pdf, TES_SOL171_8.28. Aguinaldo dic 2019.pdf, TES_SOL171_8.37 01 al 15 de Mayo 2020.pdf, TES_SOL171_8.40 16 al 30 de Junio 2020.pdf, TES_SOL171_8.27. Aguinaldo noviembre 2019.pdf, TES_SOL171_8.29 del 01 al 15 de Enero de 2020.pdf, TES_SOL171_8.34 16 al 31 de marzo 2020.pdf, TES_SOL171_8.35 1 al 15 de abril 2020.pdf, TES_SOL171_8.31 al 15 de Febrero 2020.pdf, TES_SOL171_8.59 01 al 15 de Febrero 2021.pdf, TES_SOL171_8.58 del 16 al 31 de Enero 2021.pdf, TES_SOL171_8.64 16 al 30 de abril_2021.pdf, TES_SOL171_8.55 Noviembre Aguinaldo 2020.pdf, TES_SOL171_8.44 16 al 31 de agosto 2020.pdf, TES_SOL171_8.65 01 al 15 de Mayo_2021.pdf, TES_SOL171_8.61 del 01 al 15 de marzo_2021.pdf, TES_SOL171_8.43 01 al 15 de Agosto 2020.pdf, TES_SOL171_8.60 16 al 28 de Febrero 2021.pdf, TES_SOL171_8.41 1 al 15 de Julio 2020.pdf, TES_SOL171_8.57 del 01 al 15 de Enero 2021.pdf, TES_SOL171_8.63 1 al 15 de abril_2021.pdf, TES_SOL171_8.53 Prima Vacacional abril 2020.pdf, TES_SOL171_8.54 Prima Vacacional julio 2020.pdf, TES_SOL171_8.67 01 al 15 de junio 2021.pdf, TES_SOL171_8.62 del 16 al 31 de marzo 2021.pdf, TES_SOL171_8.66 16 al 31 de Mayo_2021.pdf, TES_SOL171_8.42 16 al 31 de julio 2020.pdf, TES_SOL171_8.56 Diciembre 2020 Aguinaldo.pdf, TES_SOL171_8.70 TABULADORSUELDOS2021.pdf, TES_SOL171_8.69 TABULADOR DE SUELDOS 2019 Y 2020.pdf, TES_SOL171_8.68 16 al 30 de junio 2021.pdf, TES_SOL171_8.46 16 al 30 de septiembre 2020.pdf, TES_SOL171_8.45 01 al 15 de septiembre 2020.pdf, TES_SOL171_8.47 01 al 15 de octubre 2020.pdf y Respuesta 171-ISO.pdf”, que al ser del conocimiento de las partes no se insertan en este apartado, en obvio de repeticiones innecesarias, máxime que serán objeto de estudio en párrafos posteriores.

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme ante la respuesta emitida por parte del Sujeto Obligado, el día doce de agosto de dos mil veintiuno, el Recurrente interpuso el presente recurso de revisión, quedando registrados en el SAIMEX con el número de recurso 04000/INFOEM/IP/RR/2021, en el que expresó como acto impugnado, y motivos o razones de inconformidad lo siguiente:

Acto Impugnado: 

“Acceso a solicitud de información 00171/ATLACOM/IP/2021” (sic)

Razones o motivos de inconformidad: 

“Información incompleta a la que se solicita.” (sic)


CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
En fecha doce de agosto de dos mil veintiuno, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, se turnó a través del SAIMEX, a la entonces Comisionada ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha dieciocho de agosto de dos mil veintiuno, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que el Sujeto Obligado rindió su informe justificado en fecha veinte de agosto de dos mil veintiuno, por medio del archivo electrónico “IJ 171-4000.pdf”, que fue puesto a la vista del Recurrente, asimismo, éste no remitió manifestación alguna.

SEXTO. Del cierre de la etapa de instrucción.
Por lo que una vez transcurridos el término otorgado a las partes de siete días hábiles para realizar sus manifestaciones en el acuerdo de admisión, y no habiendo prueba pendiente por desahogar, ni que documentos que integrar al expediente electrónico, se decretó el cierre de instrucción en fecha quince de septiembre de dos mil veintiuno, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar el expediente a la resolución que en derecho proceda.

SÉPTIMO. Del returno del recurso de revisión.
En fecha veintitrés de agosto de dos mil veintiuno por acuerdo del Pleno de este Órgano Garante, en la Segunda Sesión Extraordinaria fue returnado el recurso de revisión 04000/INFOEM/IP/RR/2021, al Comisionado JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS para su resolución y presentación al Pleno.

OCTAVO.- De la ampliación del plazo para resolver
Mediante acuerdo de fecha treinta de septiembre de dos mil veintiuno, en términos del artículo 181, tercer párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se amplió el plazo otorgado para emitir la resolución correspondiente.

CONSIDERANDO


PRIMERO. Competencia. 
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el ahora Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Alcances de los recursos de revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que los recursos de revisión tienen el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y serán analizados conforme a las actuaciones que obren en los expedientes electrónicos con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Del estudio de las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines.

IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.

Por lo que una vez que se analizó el expediente en estudio se cae en la cuenta de que no se actualiza ninguna de las casuales a continuación transcritas:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;  
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

Ya que no fue interpuesto de forma extemporánea, no se está tramitando ante el Poder Judicial Federal, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, por lo que al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio, No obstante es importante menciona que esta Ponencia considera importante abordar el análisis de los requisitos de procedibilidad de los recursos de revisión, así el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece lo siguiente:

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso; 
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta; 
V. El acto que se recurre; 
VI. Las razones o motivos de inconformidad; 
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y 
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso. 
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto. 
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto. 
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”


En principio, de una interpretación del artículo transcrito se observan los requisitos que deberán contener los recursos de revisión; sobre el particular, de la revisión del expediente electrónico del SAIMEX se desprende que el solicitante y ahora recurrente, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, no proporcionó un nombre para que sea identificado, ya que indicó en el apartado de “DATOS DEL SOLICITANTE”, el nombre  “__________________”, por lo que no tiene certeza sobre su identidad, lo que en estricto sentido, no se colmarían los requisitos establecidos en el citado artículo 180 de la Ley de Transparencia.

No obstante lo anterior, debe destacarse que el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que, toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre no es un requisito sine qua non que los particulares y, en su caso, los recurrentes deban señalar, por el contrario la Ley de Transparencia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, con nombre incompleto o seudónimo.

Correlativo a ello, cabe mencionar que los artículos 6, Apartado A, fracciones I, III, V y VI de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones I y III de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, garantizan el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, toda vez que disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública; preceptos cuyo texto y sentido literal es el siguiente:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
…
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
…
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.”
…
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.


Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente:

“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.”

En esa virtud, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se reitera que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

Robustece lo anterior, el Criterio 6/2014 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) hoy Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual se reproduce para una mayor referencia:

“Acceso a información gubernamental. No debe condicionarse a que el solicitante acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6o., apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1º, 2º, 4º y 40 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la respuesta a una solicitud de acceso a información y entrega de la misma, no debe estar condicionada a que el particular acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización, en virtud de que los sujetos obligados no deben requerir al solicitante mayores requisitos que los establecidos en la Ley. En este sentido, las dependencias y entidades, sólo deberán asegurarse de que, en su caso, se haya cubierto el pago de reproducción y envío de la información, mediante la exhibición del recibo correspondiente.

En ese orden de ideas, se estima que el requerimiento relativo al nombre como presupuesto de procedibilidad podría limitar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, debido a que el hecho de solicitar la identificación del recurrente a través de dicho dato personal, en ciertos extremos se equipara a una exigencia acerca de su interés o justificación de su utilización, lo que materialmente haría nugatorio un derecho fundamental.

Aunado a ello, para el estudio de la materia sobre la que se resuelven los recursos de revisión resulta intrascendente el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Federal, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, reconocen la prerrogativa de los individuos para no acreditar dicho interés o justificar su utilización, por lo que este Órgano Garante en la materia se encuentra impedido para realizar dicho análisis, en la inteligencia de que al limitar un derecho humano, como lo es el derecho de acceso a la información pública, por una cuestión procedimental.

En consecuencia, dado lo expuesto y fundado con anterioridad, se estima que el requisito relativo al nombre del recurrente no constituye un presupuesto indispensable de procedibilidad de los recursos de revisión.

Aunado a lo anterior, el propio artículo 180 en su último párrafo establece que cuando el recurso se interponga de manera electrónica, no será indispensable que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre del recurrente, por lo que en el presente caso, al haber sido presentado el recurso de revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.

Así las cosas, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio por este Resolutor, se procede al análisis del fondo de los asuntos en los siguientes términos.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto. 
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8 de la Ley de Transparencia local.

Con el propósito de realizar un mejor proveer por parte de este Órgano Garante, es conveniente hacer alusión a lo que el hoy Recurrente requirió, le fuese entregado por parte del Sujeto Obligado, a efecto de establecer la materia del presente asunto, ya que de ella deriva por un lado el procedimiento de acceso a la información ante el sujeto obligado, y por otro lado la materia sobre la que versará el recurso de revisión ante este Órgano Garante.

En este sentido nuestro estudio versará en si la información remitida en respuesta colma el derecho de acceso a la información.

Partamos de la solicitud de información, siendo los requerimientos los siguientes: 
1. La relación detallada del contingente económico de litigios laborales en contra del Ayuntamiento de Atlacomulco, IMDA y DIF de Atlacomulco desde el 1 de enero de 2019 al 30 de junio 2021. 
2. La relación de cada uno de los servidores públicos que han sido despedidos, rescindidos sus contratos o terminada la relación de trabajo con el Ayuntamiento, IMDA y DIF o por alguna razón hayan dejado de laborar en dicha institución, desde el 1 de enero de 2019 a la fecha de la solicitud; especificando nombre y apellidos, lugar de adscripción, cargo que desempeñaban, la remuneración bruta total y neta total quincenal que percibían en la fecha en que fueron despedidos, rescindidos sus contratos o terminada la relación de trabajo con el Ayuntamiento, IMDA Y DIF. 
3. Una relación de Ingresos por todos y cada uno de los rubros del ayuntamiento y de gasto por cuenta así como concepto de forma mensual de enero 2019 a la fecha de la solicitud. 
4. Gastos en eventos que ha hecho esta administración en fiestas, ferias, todos los gastos de representación, y todos los gastos de consumo comidas y todos los gastos de viajes o viáticos de todos los servidores públicos. Regidores síndico y presidente, tesorero, secretarios, todos en general servidores públicos. 
5. Nomina completa del instituto municipal de cultura física y deporte de Atlacomulco, con copia de los recibos de nómina de todos los trabajadores y una copia de la última transferencia de dispersión de nómina. Total de ingresos obtenidos en el año 2019, 2020 y 2021 de las disciplinas que se imparten en el IMDA. 
6. Quiero la información de las compras realizadas durante todo al año actual, con nombre de empresa que vende, que productos se compran, el valor de los productos, la fecha cuando se compraron, la fecha cuando se pagaron o cuando se pagaran, como fue adjudicada la compra, si fue con recursos propios, estatales o federales, copia del contrato, copia de la licitación, prueba documental del producto adquirido. 
7. Contratos, facturas, convenios que el ayuntamiento de Atlacomulco realizo durante el año 2019,2020 y 2021 referentes a material impreso, digital y publicitario, como son lonas, uniformes, publicidad pagada en medios impresos o digitales. Así como artículos de papelería, equipo de cómputo, automóviles. Y demás bienes que se hayan adquirido durante estos años. Pido se anexe expediente de proveedor, así como contratos, formas de pago, convenios, montos liquidados y deudas. 
8. Acciones y obras en materia de cultura, número de beneficiarios, montos gastados o invertidos en eventos relacionados al área de cultura o identidad indígena. 
9. Relación de vehículos (camionetas y sedan) que fueron otorgadas a los Regidores y algunos funcionarios de la administración municipal, así como las Facturas de la adquisición de esos vehículos o el contrato de arrendamiento de dichos vehículos si es que no se adquirieron. 
10. Todos los recibos de nómina de enero 2019 a la segunda quincena de junio de 2021 de todo el personal del ayuntamiento de Atlacomulco incluyendo presidente municipal, sindico, regidores, directores, subdirectores, coordinadores, encargados de despacho, jefes de departamento y demás relativos. Todo con comprobantes CFDI en versión pública. Incluir los recibos que refieren el proporcional de prima y aguinaldo, así como la nómina timbrada de la plantilla general de trabajadores del Ayuntamiento que incluyan empleados de base, sindicalizados, de contrato, de confianza y demás personal que conforman la administración 2019-2021 y tabulador de sueldos. 
11. Relación de todo el personal sindicalizado, así mismo personal del ayuntamiento que cuente con base, fecha en que se sindicalizo u obtuvo su base.

En respuesta el Sujeto Obligado remitió ciento veintidós archivos que contienen diversos recibos de nómina de la segunda quincena de enero de dos mil diecinueve a la segunda quincena de junio, en versión pública, el tabulador de sueldos de los años dos mil diecinueve, dos mil veinte y hasta marzo de dos mil veintiuno, estado analítico del ejercicio de presupuesto de egresos de dos mil diecinueve, veinte y veintiuno, estados comparativos presupuestales de Ingresos y Egresos de dos mil diecinueve, dos mil veinte y hasta marzo de dos mil veintiuno, cuadros de información confidencial, facturas por partidas, seis carpetas comprimidas en formato rar., las cuales contienen contratos de prestación de servicios, contratos de adjudicación, en versión pública.


En relación al punto 1 referente a: la relación detallada del contingente económico de litigios laborales en contra del Ayuntamiento de Atlacomulco, IMDA y DIF de Atlacomulco desde el 1 de enero de 2019 al 30 de junio 2021.

En respuesta indicó que existen dos juicios laborales instaurados en contra del Ayuntamiento de Atlacomulco, IMDA y DIF de Atlacomulco desde el primero de enero de dos mil diecinueve a la fecha de la contestación (dos de agosto de dos mil veintiuno), por lo tanto se hace mención que se entrega el Acta de la Vigésima Cuarta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia en la cual mediante acuerdo AA/ACT/24°ext/2021/SEGUNDO se aprueba la reserva total de los juicios laborales que se encuentran en trámite y no han causado estado, asimismo, el Sujeto Obligado hace referencia que el DIF es un organismo Público Descentralizado Municipal, por lo tanto se le sugiere presentar su solicitud de información mediante el mismo sistema SAIMEX, pero dirigido al DIF de Atlacomulco, tal como se muestra en la siguiente imagen: 
[image: ]
 
Por cuanto hace al punto 2 referente a la relación de cada uno de los servidores públicos que han sido despedidos, rescindidos sus contratos o terminada la relación de trabajo con el Ayuntamiento, IMDA y DIF o por alguna razón hayan dejado de laborar en dicha institución, desde el 1 de enero de 2019 al 15 de julio del 2021; especificando nombre y apellidos, lugar de adscripción, cargo que desempeñaban, la remuneración bruta total y neta total quincenal que percibían en la fecha en que fueron despedidos, rescindidos sus contratos o terminada la relación de trabajo con el Ayuntamiento, IMDA Y DIF.

En respuesta adjunta el Anexo A el cual se agrega una tabla  que contiene el lugar de adscripción, cargo, fecha de baja, remuneración bruta total y neto total, sin embargo se omite la inserción de los nombres y apellidos en virtud de que al dejar de laborar el sujeto obligado considera que dejaron de ser servidores públicos, por lo tanto no se pueden hacer públicos, sin embargo es de mencionarse que el nombre de los servidores públicos que causaron baja o fueron despedidos, si es información pública.

Relativo al punto 3, referente a la relación de Ingresos por todos y cada uno de los rubros del ayuntamiento y de gasto por cuenta así como concepto de forma mensual de enero 2019 a julio 2021.

En respuesta refiere los estados comparativos de ingresos y egresos mensuales del período comprendido del primero de enero de dos mil diecinueve al treinta y uno de marzo de dos mil veintiuno, en virtud de que es información que se entrega de manera trimestral por lo tanto se encuentran trabajando en la información referente a los meses de abril, mayo, junio y julio, asimismo, es de mencionarse que el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Atlacomulco y el Organismo Público Descentralizado de Carácter Municipal para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Atlacomulco son Sujetos Obligados diversos, por lo tanto el Ayuntamiento de Atlacomulco no es competente para conocer de esos requerimientos en específico, tal como se muestra en la siguiente imagen: 
[image: ]
 


Del punto 4 referente a los gastos en eventos que ha hecho esta administración en fiestas, ferias, todos los gastos de representación, y todos los gastos de consumo comidas y todos los gastos de viajes o viáticos de todos los servidores públicos. Regidores síndico y presidente, tesorero, secretarios, todos en general servidores públicos.

En respuesta refiere que se adjuntan los documentos en pdf del Estado comparativo de egresos correspondientes a los períodos del primero de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil veinte y del primero de enero al treinta y uno de marzo de dos mil veintiuno, en los cuales el ciudadano puede consultar el monto de los gastos ejercidos en las partidas siguientes:
[image: ]

Respecto del punto 5 relativo a la nómina completa del instituto municipal de cultura física y deporte de Atlacomulco, con copia de los recibos de nómina de todos los trabajadores y una copia de la última transferencia de dispersión de nómina. Total de ingresos obtenidos en el año 2019, 2020 y 2021 de las disciplinas que se imparten en el IMDA.

En respuesta el sujeto obligado agregó diversos recibos de nómina del dieciséis d al treinta de junio de dos mil veintiuno, listas de dispersión de nómina del IMDA del dieciséis al treinta de junio de dos mil veintiuno y  la relación de ingresos generados por las disciplinas que se imparten en el IMDA de los años 2019, 2020 y 2021. Sin embargo dichos recibos de nómina cuentan con una incorrecta versión pública, puesto que se encuentran censurados datos que deberían ser visibles tales como los sellos digitales, deducciones de la ley como son el ISR y de seguridad social, el folio fiscal.

Del punto 6 relativo a la información de las compras realizadas durante todo al año actual, con nombre de empresa que vende, que productos se compran, el valor de los productos, la fecha cuando se compraron, la fecha cuando se pagaron o cuando se pagaran, como fue adjudicada la compra, si fue con recursos propios, estatales o federales, copia del contrato, copia de la licitación, prueba documental del producto adquirido.

El sujeto obligado en respuesta refiere las facturas pagadas en el mes de enero, febrero y marzo de dos mil veintiuno, sin embargo las facturas cuentan con una incorrecta versión pública, puesto que se encuentran censurados datos que deberían ser visibles tales como los sellos digitales, el RFC de proveedores, folio fiscal.

Respecto del punto 7 referente a  los contratos, facturas, convenios que el ayuntamiento de Atlacomulco realizo durante el año 2019,2020 y hasta el cinco de julio de 2021, referentes a material impreso, digital y publicitario, como son lonas, uniformes, publicidad pagada en medios impresos o digitales. Así como artículos de papelería, equipo de cómputo, automóviles. Y demás bienes que se hayan adquirido durante estos años. Pido se anexe expediente de proveedor, así como contratos, formas de pago, convenios, montos liquidados y deudas.

En respuesta refiere diversas facturas de los años dos mil diecinueve, veinte y veintiuno registradas en las partidas de gastos 2111, 2151, 3362, 3363, 3611, 5151, 5411, sin embargo las facturas cuentan con una incorrecta versión pública, puesto que se encuentran censurados datos que deberían ser visibles tales como los sellos digitales, asimismo, se testa el RFC de proveedores, incluso hasta la cantidad de material comprado.

Para el punto 8 relativo a las acciones y obras en materia de cultura, número de beneficiarios, montos gastados o invertidos en eventos relacionados al área de cultura o identidad indígena.

En respuesta se refiere al estado analítico del ejercicio del presupuesto de Egresos clasificado funcional (finalidad y función) de dos mil diecinueve, dos mil veinte y del primero de enero al treinta y uno de marzo de dos mil veintiuno, asimismo el jefe de cultura hace referencia que se han beneficiado a más de 295.00 asistentes.

Respecto del punto 9 relativo a la relación de vehículos (camionetas y sedan) que fueron otorgadas a los Regidores y algunos funcionarios de la administración municipal, así como las Facturas de la adquisición de esos vehículos o el contrato de arrendamiento de dichos vehículos si es que no se adquirieron.

En respuesta se refiere una carpeta comprimida donde se encuentran los contratos de los vehículos, así como un documento en formato Excel en el cual se encuentra información relativa a los vehículos, sin embargo en los contratos al abrir el documento en PDF, tarda un momento en aplicarse la censura al documento por lo tanto quedan visibles datos susceptibles de ser censurados.

Respecto del punto 10 relativo a los recibos de nómina de enero 2019 al treinta de junio de 2021 de todo el personal del ayuntamiento de Atlacomulco incluyendo presidente municipal, sindico, regidores, directores, subdirectores, coordinadores, encargados de despacho, jefes de departamento y demás relativos. Todo con comprobantes CFDI en versión pública. Incluir los recibos que refieren el proporcional de prima y aguinaldo, así como la nómina timbrada de la plantilla general de trabajadores del Ayuntamiento que incluyan empleados de base, sindicalizados, de contrato, de confianza y demás personal que conforman la administración 2019-2021 y tabulador de sueldos.

En respuesta se agregan los comprobantes fiscales digitales  por internet  por concepto de nómina de los meses de enero a diciembre de dos mil diecinueve y veinte así como el pago de aguinaldo y prima vacacional y con la disociación de los recibos de nómina de los servidores públicos adscritos a la dirección de Seguridad Pública, asimismo, de los meses de enero a junio de dos mil veintiuno incluyendo pago de aguinaldo y prima vacacional con la disociación de los recibos de nómina de los servidores públicos adscritos a la dirección de Seguridad Pública. Sin embargo dichos recibos de nómina cuentan con una incorrecta versión pública, puesto que se encuentran censurados datos que deberían ser visibles tales como los sellos digitales. De igual forma se agregan los tabuladores de sueldos integrados en el presupuesto de egresos del ejercicio fiscal 2019, 2020 y 2021, 34, no pasa desapercibido que la información que se solicita es de los elementos de Seguridad Pública del Ayuntamiento de Atlacomulco, en este contexto, este Pleno considera que dar a conocer información de aquellos servidores públicos que realizan funciones  en materia de seguridad, tal como es el caso de los policías, los vuelve identificables y posiblemente reconocibles para grupos delictivos,  que pudieran relacionarlos directamente con actividades u operativos pasados, presentes, o ubicarlos simplemente por el hecho de pertenecer o haber pertenecido a una organización que lleve a cabo actividades de prevención y salvaguarda de la integridad de las personas en el combate a la delincuencia; así, dicha información puede ser utilizada para vulnerar la vida, seguridad o salud de dichos elementos, incluso la de sus familias o entorno social. Además, que aumenta el riesgo de que personas ajenas a los intereses institucionales e intenten realizar actos tendientes a inhibir o entrometerse en las funciones de los policías municipales, lo cual causaría una vulneración a la seguridad municipal.

Al respecto, cabe hacer mención que el artículo 81 fracción III de la Ley de Seguridad del Estado de México, establece lo siguiente: 

“Artículo 81.- Toda información para la seguridad pública generada o en poder de Instituciones de Seguridad Pública o de cualquier instancia del Sistema Estatal debe registrarse, clasificarse y tratarse de conformidad con las disposiciones aplicables. No obstante lo anterior, esta información se considerará reservada en los casos siguientes:
…
III. La relativa a servidores públicos miembros de las instituciones de seguridad pública, cuya revelación pueda poner en riesgo su vida e integridad física con motivo de sus funciones;”
(Énfasis añadido)

Argumento que se fortalece con lo estipulado en el criterio número 6-09, del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, antes (INAI), el cual refiere: 

“Criterio 6-09
Nombres de servidores públicos dedicados a actividades en materia de seguridad, por excepción pueden considerarse información reservada. De conformidad con el artículo 7, fracciones I y III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental el nombre de los servidores públicos es información de naturaleza pública. No obstante lo anterior, el mismo precepto establece la posibilidad de que existan excepciones a las obligaciones ahí establecidas cuando la información actualice algunos de los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en los artículos 13, 14 y 18 de la citada ley. En este sentido, se debe señalar que existen funciones a cargo de servidores públicos, tendientes a garantizar de manera directa la seguridad nacional y pública, a través de acciones preventivas y correctivas encaminadas a combatir a la delincuencia en sus diferentes manifestaciones. Así, es pertinente señalar que en el artículo 13, fracción I de la ley de referencia se establece que podrá clasificarse aquella información cuya difusión pueda comprometer la seguridad nacional y pública. En este orden de ideas, una de las formas en que la delincuencia puede llegar a poner en riesgo la seguridad del país es precisamente anulando, impidiendo u obstaculizando la actuación de los servidores públicos que realizan funciones de carácter operativo, mediante el conocimiento de dicha situación, por lo que la reserva de la relación de los nombres y las funciones que desempeñan los servidores públicos que prestan sus servicios en áreas de seguridad nacional o pública, puede llegar a constituirse en un componente fundamental en el esfuerzo que realiza el Estado Mexicano para garantizar la seguridad del país en sus diferentes vertientes” (Sic)
(Énfasis añadido).

Por último, referente al punto 11 relativo a la relación de todo el personal sindicalizado, así mismo personal del ayuntamiento que cuente con base, fecha en que se sindicalizo u obtuvo su base.

En respuesta se refiere al Anexo B, el cual contiene la información solicitada.

Aunado a lo anterior es de mencionarse que en los recibos de nómina entregados en respuesta, se dejaron visibles datos tales como la cuota sindical, misma que se trata de una deducción personal, sirve de apoyo a lo anterior el criterio 09/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, que a la letra estipula lo siguiente: 

Cuotas sindicales. No están sujetas al escrutinio público. La información relativa a las cuotas sindicales no se encuentra sujeta al escrutinio público mandatado por la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, ya que las mismas provienen de recursos privados que aportan los trabajadores afiliados.

Inconforme con la respuesta, el ahora Recurrente interpuso recurso de revisión en donde manifestó su inconformidad de la siguiente manera: “Información incompleta a la que se solicita.” (sic).

Es importante señalar que mediante informe justificado el Sujeto Obligado remitió un archivo que consta de once fojas en las cuales los diversos servidores  públicos habilitados confirman su respuesta inicial, tal como se muestra a manera de ejemplo en las siguientes imágenes:
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Aunado a lo anterior es de mencionarse que las Cadenas Originales y Sellos Digitales, forman parte del certificado de sello digital, los cuales son documentos electrónicos, mismos que de conformidad con el artículo 17-G y 29 del Código Fiscal de la Federación le permiten a la autoridad hacendaria federal garantizar una vinculación entre la identidad de un sujeto o entidad con su clave pública, lo que hace identificable a una persona o entidad, además de que dichos certificados tienen como finalidad o propósito específico firmar digitalmente las facturas electrónicas para acreditar la autoría de los comprobantes fiscales digitales. En ese tenor se transcriben los artículos señalados con antelación para mejor ilustración:

“Artículo 17-G.- Los certificados que emita el Servicio de Administración Tributaria para ser considerados válidos deberán contener los datos siguientes: 

I. La mención de que se expiden como tales. Tratándose de certificados de sellos digitales, se deberán especificar las limitantes que tengan para su uso.

Artículo 29. Cuando las leyes fiscales establezcan la obligación de expedir comprobantes fiscales por los actos o actividades que realicen, por los ingresos que se perciban o por las retenciones de contribuciones que efectúen, los contribuyentes deberán emitirlos mediante documentos digitales a través de la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria. Las personas que adquieran bienes, disfruten de su uso o goce temporal, reciban servicios o aquéllas a las que les hubieren retenido contribuciones deberán solicitar el comprobante fiscal digital por Internet respectivo.

Los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior deberán cumplir con las obligaciones siguientes:

I.  (…)
II. Tramitar ante el Servicio de Administración Tributaria el certificado para el uso de los sellos digitales.

Los contribuyentes podrán optar por el uso de uno o más certificados de sellos digitales que se utilizarán exclusivamente para la expedición de los comprobantes fiscales mediante documentos digitales. El sello digital permitirá acreditar la autoría de los comprobantes fiscales digitales por Internet que expidan las personas físicas y morales, el cual queda sujeto a la regulación aplicable al uso de la firma electrónica avanzada.”

Por lo que hace a los Códigos Bidimensionales y los denominados Códigos QR, se trata de barras en dos dimensiones que al igual a los códigos de barras o códigos unidimensionales, son utilizados para almacenar diversos tipos datos de manera codificada, los cuales a través de lectores que pueden ser obtenidos por cualquier persona, teniendo acceso a dichos datos almacenados, mismos que al tratarse de recibos de nómina, generalmente, corresponde a datos personales como lo son el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) y la Clave Única de Registro de Población (CURP), por lo cual, deberán ser protegidos.


Por ende, en el presente caso el Sujeto Obligado sólo podrá testar los datos referidos con antelación, clasificación que tiene que efectuar mediante las formalidades que la Ley impone.

Así, los Acuerdos de Clasificación emitidos por los Comités de Transparencia de los Sujetos Obligados deben cumplir los ordenamientos anteriormente citados para generar certeza jurídica a los particulares, y por ende, que se cumpla con la debida fundamentación y motivación. 

Ahora bien, al emitir la información solicitada el Sujeto Obligado mediante la etapa de respuesta, aunque esta no haya tenido el procedimiento correspondiente para la protección de datos personales, está aceptando tácitamente que posee y administra la información requerida del requerimiento solicitado, por lo tanto se obvia el estudio de la naturaleza de la información, toda vez que está aceptando contar con ella, de hecho el estudio de la fuente obligacional que constriñe al Sujeto Obligado a contar con ella, se realiza con la finalidad de determinar si este se encuentra obligado a generarla, poseerla o administrarla, pero en los casos en que de la respuesta, acepta o bien otorga indicios de que cuenta con ella, seria ocioso delimitar las norma jurídica que determine si la dependencia, cuenta con ella o no.

Por lo tanto es necesario que el Sujeto Obligado remita nuevamente la información del expediente electrónico de la solicitud 00171/ATLACOM/IP/2021 referente a los contratos, comprobantes fiscales digitales, facturas, con el tratamiento de los datos personales, observando las medidas correspondientes para salvaguardar el derecho de protección de los datos personales, así como el nombre de los servidores públicos que causaron baja y el acuerdo de incompetencia respecto de la información del DIF, en virtud de que es un Sujeto Obligado diverso. 

Asimismo, no resulta desapercibido para este Órgano Resolutor que en la información remitida en respuesta, el Sujeto Obligado dejó a la vista, datos personales susceptibles de testar (en los contratos remitidos fue indebidamente aplicada la censura, en virtud de que al momento de abrir el documento en PDF tarda unos momentos en aplicarse la censura por lo tanto es posible apreciar la información) en este contexto, resulta procedente dar vista Contraloría Interna de este Instituto, para que, en el ámbito de sus facultades correspondientes, resuelvan lo conducente y determine, en su caso, el grado de responsabilidad en el incumplimiento de las obligaciones establecidas en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

I. De la Versión Pública

Respecto de los documentos que se ordena su entrega cabe señalar que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, por lo que la entrega de la información, en caso de contener datos personales, deberá ser en versión pública en la que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos, de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 91, 122, 132, 137, 143 fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
[…]
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
[…]
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.

Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.

Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
[…]
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o

Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.

Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando: 
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable;
[…]

Es necesario no perder de vista que respecto de los préstamos o descuentos de carácter personal, éstos no deben tener relación con la prestación del servicio; es decir, son confidenciales los préstamos o descuentos que se le hagan a la persona en los que no se involucren instituciones públicas, en virtud de no favorecer en la transparencia y rendición de cuentas, sino por el contrario, con ello se violentaría la protección de información confidencial, toda vez que incide en la intimidad de un individuo identificado.

Por su parte, el artículo 84 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, señala:
“ARTICULO 84. Sólo podrán hacerse retenciones, descuentos o deducciones al sueldo de los servidores públicos por concepto de:
I. Gravámenes fiscales relacionados con el sueldo;
II. Deudas contraídas con las instituciones públicas o dependencias por concepto de anticipos de sueldo, pagos hechos con exceso, errores o pérdidas debidamente comprobados;
III. Cuotas sindicales;
IV. Cuotas de aportación a fondos para la constitución de cooperativas y de cajas de ahorro, siempre que el servidor público hubiese manifestado previamente, de manera expresa, su conformidad;
V. Descuentos ordenados por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, con motivo de cuotas y obligaciones contraídas con éste por los servidores públicos;
VI. Obligaciones a cargo del servidor público con las que haya consentido, derivadas de la adquisición o del uso de habitaciones consideradas como de interés social;
VII. Faltas de puntualidad o de asistencia injustificadas;
VIII. Pensiones alimenticias ordenadas por la autoridad judicial; o
IX. Cualquier otro convenido con instituciones de servicios y aceptado por el servidor público.
El monto total de las retenciones, descuentos o deducciones no podrá exceder del 30% de la remuneración total, excepto en los casos a que se refieren las fracciones IV, V y VI de este artículo, en que podrán ser de hasta el 50%, salvo en los casos en que se demuestre que el crédito se concedió con base en los ingresos familiares para hacer posible el derecho constitucional a una vivienda digna, o se refieran a lo establecido en la fracción VIII de este artículo, en que se ajustará a lo determinado por la autoridad judicial.”

Derivado de lo anterior, la ley establece claramente cuáles son esos descuentos o gravámenes que directamente se relacionan con las obligaciones adquiridas como servidores públicos y aquéllos que únicamente inciden en su vida privada. De este modo, descuentos por pensiones alimenticias o créditos adquiridos con instituciones privadas o públicas pero que fueron contraídas en forma individual, son información que debe clasificarse como confidencial.

Por ende, resulta necesario que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente que sustente la versión pública, el cual deberá cumplir cabalmente las formalidades previstas en el artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales aplicables de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha quince de abril de la presente anualidad, mediante ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales.

Asimismo, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas, que fueron emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, establece en los numerales Quincuagésimo tercero y Quincuagésimo quinto, los formatos para la clasificación parcial y total de los documentos conforme a los siguiente: 
	Parcial
	Total

	Concepto
	Dónde
	Concepto
	Dónde

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado

	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.
	Área
	Se señalará el nombre del área de la cual es el titular quien clasifica.

	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.
	Reservado
	Leyenda de información RESERVADA.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado. Si el expediente no es reservado, sino confidencial, deberá tacharse este apartado.

	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustenta la reserva.

	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.
	Confidencial
	Leyenda de información CONFIDENCIAL.

	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica.

	
	
	Partes o secciones reservadas o confidenciales
	En caso que una vez desclasificado el expediente, subsistanpartes o secciones del mismo reservadas o confidenciales, se señalará este hecho.

	
	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.


Por lo tanto, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, esto es, que su Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas, que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que el no hacerlo, implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante; acuerdo que deberá hacerse del conocimiento del Recurrente.

En esa tesitura, al hablar de fundamentación y motivación es necesario destacar que el primer concepto se vincula con la cita del precepto legal aplicable al caso en concreto y la motivación tiene como fin que el solicitante conozca a detalle y de manera completa todas y cada una de las circunstancias y condiciones que determinaron la clasificación como reservada de la información, de tal manera que sea evidente y muy claro para el particular cuestionar y controvertir el mérito de la decisión permitiéndole una real y auténtica defensa. 


Sirven de sustento, a lo anterior las tesis jurisprudenciales números I.4º.A. J/43 y VI. 2º. J/43, publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, con el número de registro 175,082 y 203,143, respectivamente, cuyo texto y sentido literal es el siguiente:

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.”
“FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.”


Entonces, el Sujeto Obligado debe seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, es decir, es necesario que el Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas en los artículos 137, 140, 143 y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.


Finalmente y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundados los motivos de inconformidad vertidos por El Recurrente, por ello con fundamento en la segunda hipótesis del artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información 00171/ATLACOM/IP/2021, que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por El Sujeto Obligado a la solicitud de información número 00171/ATLACOM/IP/2021, por resultar fundados los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de ésta resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado haga entrega al Recurrente en términos del Considerando CUARTO de esta resolución, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), lo siguiente:

1) Acuerdo que emita el Comité de Transparencia en el que se confirme la declaración de incompetencia del Sujeto Obligado, respecto de los litigios laborales en contra del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Atlacomulco, así como de los servidores públicos adscritos al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Atlacomulco que han causado baja o fueron despedidos del primero de enero de dos mil diecinueve a la fecha de la solicitud.
2) Nombre de los servidores públicos que causaron baja o fueron despedidos desde el primero de enero de dos mil diecinueve a la fecha de la solicitud.
3) La correcta versión pública de los contratos y/o análogos remitidos en respuesta a la solicitud de información número 00171/ATLACOM/IP/2021.
4) La correcta versión pública de los comprobantes fiscales digitales remitidos en respuesta a la solicitud de información número 00171/ATLACOM/IP/2021.
5) Las versiones públicas de las facturas y/o equivalentes remitidas en respuesta a la solicitud de información número 00171/ATLACOM/IP/2021.

Para la entrega referente a la información señalada en los puntos 3), 4) y 5), del Resolutivo SEGUNDO, la versión pública deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición del Recurrente.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo y 194, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de veinte días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), y hágase de su conocimiento que en caso de considerar que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

SEXTO. GÍRESE oficio al Contralor Interno y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto para hacer de su conocimiento la presente resolución, a fin de que en ejercicio de sus atribuciones y de conformidad al artículo 190, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determine lo conducente, en términos de lo señalado en el Considerando CUARTO de la presente resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA (EMITIENDO VOTO PARTICULAR) Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA TRIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. ---------------------------------------CCR/FJJC
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2021. “Afio de la consumacién de la independencia y la grandeza de México”.

Aflocomuico, Méx. agosto 16 de 2021.
IMDA/DG/165/08/2021

ING. BRENDA CRISANTA VILCHIS RIVERA
ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA
UNIDAD DE TRANSPARENCIA.
PRESENTE

Siva este medio para enviare un cordial saludo, of mismo fiempo, en conestacién ol
recurso de revisién de Ia solicifud 00171/ATLACOM/IP/2021 manifiesto lo siguiente, que
dicha_informacikdn ya fue femifida o ustedes medionte el oficio nomero
IMDA/DG/148/08/2021 die fecha 02 de agosto de 2021, enfregado y recibido en fecha 03
de agosto de 2021, el cual contiene foda la informacin soliciiada mediante el sislema
SAIMEX, por o que en este acfo RATIFCO en foda y cada una de sus parles la informacién
‘conferida en el oficio antes mencionado, toda vez que se dio cumpiimiento en fiempo y
forma.

Sin ofro parficulr, quedo de usted.

ATENTAMENTE

LE.D. JUAN CARLOS CID ESQUIVEL
DIRECTOR DELTNSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA FISICA
Y DEPORTE DE ATLACOMULCO.

o tpodente
Fermin J.Vilaloz No. 3, Col. Centro, Atlacomuco de Fabela, México, C.. 50450, Tel Fax: 712) 124 86 35
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ATLACOMULCO, MEXICO A 13 DE AGOSTO DE 2021.
OFICIO NUMERO: ATLA/SA/CAJ/96/08/2021
RECURSO DE REVISION: 04000/ INFOEM/IP/RR/2021

LIC. MARCO ANTONIO SUAREZ CORDERO
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO
PRESENTE:

Por medio de presente y en atencion a su oficio PM/SA/12188/05/2021
a efecto de dar cabal cumplimiento al recurso de revision relacionado & la
solicitud00171/ATLACOM/IP/2021; al respecto me permito rendir las
manifestaciones siguienics:

Que derivado de la respuesta a la solicitud y en atencion al acto
impugnado y a los_motivos de inconformidad manifestados por el solicitante en
el recurso de revision con numero de expediente citado al rubro, ésta
Coordinacion de Asuntos Juridicos RATIFICA en todas y cada una sus partes la
respucsta emitida en el oficio ATLA/SA/CAJ/92/07/2021, en virtud de que la
informacion requerida por el hoy recurrente respecto al punto 1 el cual se refierc
a litigios laborales se manifiesta que actualmente se cncuentran en tramite, por
lo_que se dio cumplimiento a la_solicitud de origen de conformidad con lo
establecido en el articulo 140 fraccion VIl de la Ley de Transparencia y Acceso a
la Informacion Publica del Estado de México y Municipios que a la letra dice: “El
acceso a la informacion pblica sera restringido excepcionalmente, cuando por
razones de interés publico, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los
criterios siguientes: [...| VIII Vulnere la conduccion de los expedientes judiciales o
de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no
hayan quedado firmes[...]", lo anterior a efecto de salvaguardar la informacion
contenida en los mismos hasta en tanto no exista resolucion que ponga fin a
dichos procedimientos

Sin més por el momento, reciba usted un cordial saludo

ATENTAMENTE

LIC. ADELA ROBLES MARTINEZ.
‘COORDINADORA DE ASUNTOS JURIDICOS.

Atlacomulco
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